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plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa del Mando Regional Centro 
del Ejercito de Tierra, en Paseo Reina Cristina 3 (28014 
Madrid).

En Madrid, 2 de marzo de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), Francisco Manuel Gómez Sevilla, General Jefe 
de la JIEA Centro. 

 10.280/05. Anuncio del Mando Regional Centro 
del Ejército de Tierra por el que se notifica me-
diante su publicación la Resolución de fecha 
07/01/05, recaída en el expediente 519-04-L.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Óscar Ignacio del Castillo Benegas con DNI 
51.092.256-X, con último domicilio conocido en Avda. 
Burgos, n.° 29 - 3° C, en Madrid, el extracto de la resolu-
ción dictada en procedimiento de reintegro por pagos in-
debidos en la nómina de la Jefatura de Intendencia Eco-
nómica Administrativa del Mando Regional Centro del 
Ejercito de Tierra relativo al interesado, por los motivos 
siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: baja en la empresa, que le fue abonado des-
de el día 16/09/04 hasta el día 30/09/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 16/09/04-
30/09/04.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 154,32 
Euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo 
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero,
BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de ciento cincuenta y cuatro euros con treinta y dos cén-
timos (154,32), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa del Mando Regional Centro 
del Ejercito de Tierra, en Paseo Reina Cristina 3 (28014 
Madrid).

En Madrid, 2 de marzo de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), Francisco Manuel Gómez Sevilla, General Jefe 
de la JIEA Centro. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 10.049/05. Resolución de fecha 10 de marzo de 2005, 
de la Subsecretaría de Economía y Hacienda, por 
la que se adjudica el polígono de Istán (Málaga) 
código polígono 2906101, en ejecución de la Or-
den Ministerial de 19 de septiembre de 2003.

Por Resolución del Excmo. Sr. Ministro de Economía 
de fecha 19 de septiembre de 2003, se resolvió el recurso 
interpuesto contra la Resolución dictada por la Subsecre-

taría del Ministerio de Economía el 27 de septiembre de 
2002 por la que se resolvió el concurso de expendedurías 
de tabaco y timbre de carácter complementario convoca-
do por Resolución de la misma Subsecretaría de 11 de 
diciembre de 2001 en cuanto al Polígono de Istán (Mála-
ga), Código de Polígono 2906101.

En la mencionada Resolución Ministerial se adoptó el 
siguiente acuerdo:

«Este Departamento Ministerial acuerda con estima-
ción parcial del recurso interpuesto por doña Dolores 
Galeas Morito declarar sin efecto la designación del Sr. 
Ortega Gutiérrez como adjudicatario del Polígono que se 
debate, ordenando por consiguiente la retroacción de las 
actuaciones al momento de la valoración efectiva y com-
probada de las ofertas, comprobación que también debe 
extenderse a la documentación aportada en trámite de 
subsanación por la recurrente, prosiguiendo el procedi-
miento conforme a su normativa rectora.»

Recibida comunicación del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos de haberse llevado a efecto el trámite 
procedimental ordenado sobre retroacción de actuacio-
nes en la que formaliza su propuesta previo informe favo-
rable de su Comité Consultivo en su reunión de 24 de 
febrero de 2005, esta Subsecretaría ha resuelto:

Adjudicar la concesión de la expendeduría de tabaco y 
timbre de carácter complementario sita en el Polígono de 
Istán (Málaga) convocada para su provisión por concurso 
público por Resolución de la Subsecretaría de 11 de di-
ciembre de 2001 a don Miguel Ortega Gutiérrez, direc-
ción del local: c/ Marbella, n.º 6- 29611 - Istán (Málaga).

La presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Excmo. Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero.

Madrid, 10 de marzo de 2005.–La Subsecretaria de 
Economía y Hacienda, Juana Lázaro Ruiz. 

 10.206/05. Anuncio de la Delegación de Economía y 
Hacienda de Alicante en relación con expediente 
de investigación.

Acordada por la Dirección General del Patrimonio del 
Estado la investigación sobre la propiedad del inmueble 
sito en Teulada, y que se describe a continuación:

«Finca inicial A del Proyecto de Reparcelación de la 
Unidad de Ejecución U.A.S. 11, en el término municipal 
de Teulada (Alicante), con una superficie de parcela de 
845,16 m2. Linda: Sur, con parcela B; Este, con Camí de 
Fanadix y Oeste, con parcela B y límite de la Unidad de 
actuación S-11.»; se pone en conocimiento de todos 
aquellos que puedan alegar algún derecho sobre la mis-
ma, a efectos de que comparezcan en la Sección de Patri-
monio del Estado de esta Delegación de Economía y 
Hacienda, (plaza de La Montañeta, 8-3.ª planta, en Ali-
cante), dentro del plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que hayan transcurrido quince días 
hábiles desde la fecha de publicación de este anuncio, 
acompañando los documentos que prueben lo alegado.

Alicante, 4 de marzo de 2005.–La Delegada de Eco-
nomía y Hacienda de Alicante, María del Carmen Álva-
rez Álvarez. 

 10.389/05. Anuncio de subasta de la Delegación de 
Economía y Hacienda de Lleida por la que se 
acuerda sacar a pública subasta 1.750 tarjetas de 
20 € y 150 de 40 € de Telefónica Movistar.

Se saca a pública subasta para el día 31 de mayo de 
2005, a las 10 horas, ante la Mesa de la Delegación de 
Economía y Hacienda, en cuya Sección del Patrimonio 
puede examinarse el pliego de condiciones generales, en 
primera subasta, al amparo de la Ley del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas y del Reglamento para la 

aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado, el si-
guiente lote:

Lote único: 1.750 tarjetas de teléfono de 20 euros y 
150 tarjetas de 40 euros cada una de Telefónica Movistar. 
Tipo de licitación: 41.000 euros. Depósito a efectuar: 
10.250 euros.

A tal efecto es indispensable: Depósito del 25 por 100 
del tipo de licitación; no cesión a terceros; representantes 
exhibir poder; la totalidad de gastos a cargo del adjudica-
tario.

Las subastas segunda, tercera y cuarta del lote decla-
rado desierto en primera subasta, si fuese necesario cele-
brarlas, se llevarán a cabo el mismo día y en el mismo 
lugar, una vez finalizada la subasta anterior.

Lleida, 10 de marzo de 2005.–La Delegada de Econo-
mía y Hacienda, Marta Quintián Gorostegui. 

 10.444/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica el 
trámite de audiencia en un expediente de decai-
miento de derechos perteneciente a incentivos 
regionales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Subdirección General de Inspección y Control 
notifica al interesado que a continuación se cita, titular de 
un expediente de beneficios de incentivos regionales, la 
comunicación que ha resultado infructuosa en el domici-
lio que figura en el correspondiente expediente.

Titular: «Improlanz 1962, S.L.».
Número de expediente: GC/453/P06.
Fecha resolución individual: 19 de junio de 2002.
Condiciones incumplidas: Condiciones particulares 2.4 

(disponibilidad de un nivel de autofinanciación) y 2.5 (rea-
lización de, al menos, el 25% de la inversión aprobada).

En consecuencia, de comprobarse la veracidad de es-
tos incumplimientos, dará lugar a que se declare al bene-
ficiario decaído en sus derechos, con la consiguiente 
pérdida de la subvención y archivo del expediente.

Se comunica a la empresa que, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, se pone 
de manifiesto el expediente en este Centro Directivo, sito 
en Madrid, calle María de Molina, 50, planta 2.ª, previa 
petición de hora a los teléfonos 915450804 ó 915450923, 
de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, y se le concede un 
plazo de quince días, para que presente las alegaciones, 
documentos y justificantes que estime pertinentes a su 
derecho, antes de redactar la propuesta de resolución.

Madrid, 11 de marzo de 2005.–El Subdirector General 
de Inspección y Control, Rafael Cortés Sánchez. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 9.756/05. Anuncio de la Dirección General de Insti-

tuciones Penitenciarias sobre resolución del re-
curso de reposición interpuesto en el expediente 
de reclamación indemnizatoria n.º 19/02.

Doña María Rosario Ezquerra Serrano, Técnica Superior 
Jurídica de la Inspección Penitenciaria, en el expediente 
de reclamación indemnizatoria n.º 19/02, que se ha tra-
mitado en la Inspección Penitenciaria de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, a los efectos 
previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, por 
el presente se emplaza a don José Antonio Nuño Fernán-
dez para que, en el plazo de quince días se persone ante 
esta Instrucción, en el edificio de la sede la la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, C/ Alcalá, 38-40, 
5.ª planta, de Madrid, en horario de atención al público 
para comunicarle la resolución recaída en el recurso de 
reposición interpuesto en el expediente de reclamación 
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indemnizatoria n.º 19/02, que a su instancia, en nombre y 
representación de don Francisco Javier Pérez Torralba se 
ha tramitado en esta unidad.

Madrid, 9 de marzo de 2005.–La Técnica Superior 
Jurídica, María Rosario Ezquerra Serrano. 

 10.159/05. Anuncio de la Dirección General de la 
Guardia Civil sobre notificación resolución re-
curso de alzada por infracción al Reglamento de 
Armas interpuesto por la empresa Skyway Tech-
nology España, S. A.

Por el presente anuncio se notifica a la empresa 
Skyway Technology España, S. A., a la cual no ha podi-
do ser notificado en su último domicilio conocido, la si-
guiente resolución dictada por el Subdirector General de 
Recursos del Ministerio del Interior de fecha 11 de no-
viembre de 2004:

Visto el recurso de alzada interpuesto por «Skyway 
Technology España, S. A.» representada por Pedro Luis 
González Anero contra resolución de Subdirector General 
de Operaciones de La Guardia Civil de fecha 01/06/2004 
y analizados los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–El Subdirector General de Operaciones de 
la Guardia Civil, previa instrucción del correspondiente 
expediente, en el que se concedió trámite de audiencia al 
interesado, en virtud de resolución de fecha 01/06/2004 
impuso a «Skyway Technology España, S. A.» la sanción 
de multa de mil ciento un euros (1101,00 ?), a haberse 
constatado que a las 12,35 horas del día 23 de octubre 
de 2003 en el establecimiento denominado «Skyway Te-
chnology España, S. A.» pudo constatarse que se tenía 
expuestas para su venta armas blancas y tiragomas, que 
resultaron ser armas blancas prohibida y tiragomas per-
feccionados. Se tenían almacenadas en el mismo armero 
armas largas rayadas, cartuchería metálica. No se habían 
cumplimentado correctamente los libros-registro de ar-
mas reparaciones. Con fecha 29 de octubre de 2003 un 
empleado del establecimiento manifiesta (acredita docu-
mentalmente) los lugares de donde proceden las armas 
blancas prohibidas y lo tiragomas perfeccionados (proce-
den del extranjero), y que no se había comunicado a la 
intervención de Armas de la Guardia Civil de Vitoria la 
importación de dichos objetos.

Tales hechos son constitutivos de dos infracciones 
graves tipificadas en el artículo 23. apartados a) y b), de 
la Ley Orgánica 1/1.992, de 21 de febrero, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, en relación con el ar-
tículo 156, apartados a) y b) del Reglamento de Armas 
aprobado por Real Decreto 137/93, de 29 de enero, (BOE 
del 5 de marzo), así como de dos infraccione leves tipifi-
cadas en el artículo 26, apartados f) y m) de la citada Ley 
Orgánica, en relación con el artículo 157, apartados a) 
y e) 10, del citado Reglamento.

Segundo.–Al no estar conforme el interesado con di-
cha resolución interpone contra la misma el recurso de 
alzada objeto de la presente, alegando cuanto cree que 
conviene a la defensa de su derecho.

Tercero.–En la tramitación del presente recurso se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias.

Fundamentos jurídicos

Primero.–En lo concerniente a la primera alegación 
formulada por el interesado, hay que decir que constituye 
doctrina consolidada del Tribunal Constitucional de que 
el principio de legalidad en materia sancionadora no veda 
el empleo de conceptos jurídicos indeterminados, aunque 
su compatibilidad con el artículo 25.1 de la Constitución 
Española se subordina a la posibilidad de que su concre-
ción sea razonablemente factible en virtud de criterios 
lógicos, técnicos o de experiencia, de tal forma que per-
mitan prever, con suficiente seguridad la naturaleza y las 
características esenciales de las conductas constitutivas 
de la infracción tipificada, y en el supuesto que contem-
plamos a la sociedad mercantil recurrente se le denuncia 
en base al artículo 4.1.h) que recoge la prohibición de los 
instrumentos especialmente peligrosos para la integridad 
física de las personas y en este caso tanto los tiragomas 

como los puñales (referencia TK 050) pueden ser consi-
derados como tales y así lo han valorado tanto los agentes 
denunciantes como lo valoró en su día la C.I.P.A.E. Ade-
más tal calificación de las armas intervenidas fu comuni-
cada con la descripción exacta de las armas intervenidas 
en el momento de la denuncia.

El reconocimiento del interesado de que se encontra-
ban almacenadas las escopetas y la cartuchería metálica 
conjuntamente en la misma Caja fuerte, determina que se 
ha producido la infracción grave calificada, toda vez que 
en el Reglamento de Armas se establece la prohibición 
de almacenar conjuntamente armas y cartuchería metáli-
ca, no pudiendo tener virtualidad alguna la circunstancia 
alegada de que los cartuchos no pertenecían a las armas 
con las que se guardaban por la especial exigibilidad de 
una conducta distinta derivada del carácter profesional de 
su actividad y la importante intervención administrativa 
existente en la materia.

Por último respecto de los errores observados en los 
Libros registro, no se trata de un error de apreciación de 
los agentes denunciantes puesto que consta en el Expe-
diente informe del Alférez denunciante en el que se afir-
ma y ratifica en la denuncia formulada y deja constancia 
de los errores detectados en los citados libros que no se 
reducen a simples tachaduras, reconociendo el Señor 
Guereñu en su declaración (folio 26) respecto del arrastre 
de las armas de avancarga que no se produjo por error de 
la persona encargada.

Segundo.–Respecto del resto de las alegaciones for-
muladas en el escrito de recurso, las mismas constituyen 
una mera repetición de las formuladas durante la tramita-
ción del procedimiento sancionador, las cuales fueron 
exhaustivamente examinadas y desvirtuadas al dictarse 
la resolución impugnada, no aportando la Sociedad recu-
rrente nuevos elementos que deban ser tenidos en consi-
deración, ni nuevas alegaciones que pudieran desvirtuar 
los fundamentos jurídicos o fácticos de la resolución 
sancionadora, la cual responde, en lo que a la determina-
ción de los hechos se refiere, al resultado de la actividad 
probatoria desplegada por el Instructor del procedimien-
to, habiendo quedado suficientemente acreditado que los 
mismos son constitutivos de infracción a los preceptos 
reglamentarios que en la resolución impugnada se apli-
can, infracción que ha sido sancionada con arreglo a lo 
dispuesto por el artículo 28 de la Ley Orgánica 1/92, 
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, que otorga cobertura legal al citado Reglamento.

En esa circunstancia debe tenerse presente que en 
el procedimiento sancionador que regula la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Se-
guridad Ciudadana, es precepto básico en orden a la de-
terminación del hecho, tanto por lo que se refiere a su 
acreditación, como por lo que atiende a su imputación al 
presunto responsable, el contenido del artículo 37, con-
forme al cual «las informaciones aportadas por los agen-
tes de la autoridad que hubieran presenciado los hechos, 
previa ratificación en el caso de haber sido negados por 
los inculpados, constituirán base suficiente para adoptar 
la resolución que proceda, salvo prueba en contrario y sin 
perjuicio de que aquellos deban aportar al expediente to-
dos los elementos probatorios disponibles».

Este precepto se fundamenta, en definitiva, en la pre-
sunción de veracidad del contenido de los informes y 
denuncias policiales, reconocido por la jurisprudencia, 
cuya consecuencia procesal más significativa es la inver-
sión de la carga de la prueba –de ahí la mención que se 
hace a la prueba en contrario, que corresponde al imputa-
do– pero precisamente por las consecuencias que sobre la 
prueba de los hechos tiene la presunción legal que el 
precepto establece, la propia norma previene unas míni-
mas e inexcusables garantías para los inculpados, según 
las cuales las informaciones aportadas deben ser produc-
to de una apreciación personal y directa de los hechos, 
exigiéndose que los agentes de la autoridad consignen los 
hechos que hubieran presenciado, y sólo a los hechos 
presenciados alcanza la presunción de veracidad, y ade-
más, de ser negados por los inculpados, los agentes han 
de ratificarlos expresamente.

Tercero.–En el presente procedimiento, al existir esa 
ratificación expresa formulada de modo claro e inequívo-
co, despejando cualquier duda sobre la realidad de los 
hechos y la autoría de los mismos, la información aporta-
da por los agentes de la autoridad goza de la eficacia 
probatoria que el precepto la atribuye, no habiéndose le-
sionado por tanto el derecho de defensa reconocido en el 
artículo 24.2 de la Constitución Española.

Cuarto.–Una vez acreditados los hechos y la autoría 
de los mismos, sin que por el recurrente se hayan aporta-
do pruebas suficientes que la desvirtúen, ninguna efica-
cia cabe atribuir al resto de las alegaciones formuladas 
por aquel que permitan variar el criterio de la resolución 
recurrida.

Quinto.–La sanción ha sido impuesta por el órgano 
competente, de acuerdo con el procedimiento establecido 
y dentro de los límites previstos, atendiendo a criterios de 
proporcionalidad, todo ello de conformidad con la nor-
mativa vigente que se cita en el primero de los anteceden-
tes de hecho, por lo que la resolución impugnada se 
ofrece como conforme a derecho, procediendo su confir-
mación y la desestimación del recurso interpuesto.

Vistos los preceptos legales citados y demás normas 
de general aplicación, la Subsecretaria del Interior, en 
uso de las atribuciones en ella delegadas en el apartado 
Cuarto, n° 2.8 de la Orden INT/299212002, de 21 de 
noviembre (BOE de 28 de noviembre), ha resuelto deses-
timar el recurso de alzada interpuesto por «Skyway Tech-
nology España, S. A.» representada por Pedro Luis Gonzá-
lez Anero contra resolución del Subdirector General de 
Operaciones de La Guardia Civil de fecha 01/06/2004, que 
se confirma en todas sus partes.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra esta 
resolución, que pone fin a la vía administrativa (artícu-
lo 109-a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común), puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Cen-
tral de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 9, b), en relación con el artícu-
lo 14, n° 1, Primera, todos ellos de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de notificación de la presente, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 46, n° 1, de dicha Ley.

Madrid, 11 de noviembre de 2004.–El Subdirector 
General de Recursos, Antonio Doz Orrit. 

 10.408/05. Anuncio de la Dirección General de la 
Guardia Civil sobre notificación relativa al pro-
cedimiento sancionador por infracción al Regla-
mento de explosivos contra D. Fernando de los 
Ángeles Florentino.

Por el presente anuncio se notifica a D. Fernando de 
los Ángeles Florentino, al cual no ha podido ser notifica-
do en su último domicilio conocido, la siguiente resolu-
ción dictada por la Dirección General de la Guardia Civil 
de fecha 20 de diciembre de 2004:

Visto el procedimiento sancionador núm. 83/2004 
instruido contra D. Fernando de los Ángeles Florentino 
(6558953C), con domicilio en Valencia, Avda. Real de 
Madrid, 12B, resultan los siguientes,

I. Antecedentes de hecho

Primero.–Acordó la iniciación del procedimiento el 
Excmo. Sr. General Jefe de la VI Zona de la Guardia 
Civil (C.A. de Valencia), por delegación del Director 
General del Cuerpo (Orden INT/2992/2002, de 21 de 
noviembre, BOE 285 de 28 de noviembre), en virtud de 
lo dispuesto en el art. 300.1 d) del Reglamento de Explo-
sivos aprobado por Real Decreto 230/98, de 16 de febre-
ro (BOE núm. 61 de 12 de marzo), mediante resolución 
de 05 de agosto de 2004 y en averiguación de una presun-
ta infracción Grave prevista en el artículo 23.a) de la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana (BOE, núm. 46, de 22 de febrero), 
modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto 
(BOE núm. 186 de 5 de agosto) y por Ley 10/1999, de 21 
de abril (BOE núm. 96 de 22 de abril) en adelante 
LOPSC. Se ha tramitado el expediente conforme al pro-
cedimiento establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de ene-
ro) en adelante LRJ-PAC y el Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto por el que se aprueba el Reglamento del 


